
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Tres (03) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2022-00105 de XIMENA ROMERO ACOSTA en contra de 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., informando que, obra poder por parte de 

la accionada Colpensiones y que la parte actora a la fecha, no ha acreditado 

el trámite de notificación de la demandada Porvenir S.A. Sírvase proveer.  

  

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)   
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, destáquese que en auto del 

veintinueve (29) de septiembre de 2022, se admitió la presente demanda en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones y de la AFP Porvenir 

S.A, sin embargo, se encontraba a cargo de la actora la notificación de la 

Accionada Porvenir S.A., empero, la demandante a la fecha no acredita 

gestión alguna para la notificación de dicha sociedad.   

 

Por tanto, en razón a que en proveído del ocho (08) de febrero de 2023 (Arch. 

22), se dio por contestada la demanda por parte de Colpensiones, previo a 

continuar el trámite de la demanda respecto de uno de los demandados, se 

CONCEDE a la demandante, el término máximo de TREINTA (30) DÍAS, para 

que proceda a efectuar la notificación de la compañía PORVENIR S.A., so 

pena de continuar el trámite con Colpensiones únicamente. Por Secretaría 

hágase el respectivo control de términos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

  JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR 
 ANOTACIÓN EN EL ESTADO NUMERO 41 FIJADO 

 HOY 07 DE MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M.  

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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